
Áíko íuQTe» 8 de enero
PRECIOS Di SUSCRIPCIÓN FBANQÜÏO CONCERTADO ?Rreíos Da

Dentro y faera de la Capital

Por un mea ..... 2*50
Por tree aesea. . 7'50 >
Por aeia meses . , 15'00 >
Por nn alio . , , 3u‘00 »

NáTSMTo analto, 0‘50 céntimos 
mea corriente.
Hasta tres meses 0*75: y fechas an« 
teriores 1 peseta.

BCLETIS OFICHl
OE LÀ FR0TI8C11 DE LOOOUti

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adtui^-bnoií.—No bb i ’vttiHrin, par» la iMwoión, ooiuuuii roionM que ej v«n<wj 

registradas del Gobierno de Provino;a.

Loa edictos y anuncios oñoialM 
y particulares que sean de pagu, 
aatietarán DiEz céntimos de ps- 

FALAMa, y loa anuncios 
ludioialee a raaón de ouoo oénti
mos de peseta también ron pa- 
íbABBa; de fiendo los Interesados 
aoreditar antea de la pobMcación, 
y por medio do la oorr.-spondien- 
te Carta do Pago, haber satiafe* 
oho BU imjorte eo k Depositaría 
do Kondoo provipciales, sin oo-tr 

re^visito no re inie?tar<7

Las íeycd obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a ia legislación peninsular, a loe veinte dias de su promulgación, 
si ee ellas no sé dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la ín«eroió?ii de la Ley en la Gaovta .(Art. 1.® del Código Civil).

^*^^*»*^*—i**^*^***^""T^wrr^—"nm————i———M——

Se suscribe ía Contaduría do la Excelentísima Diputación Pravinoial 
El pago de la suecripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán ks sus. 

aoompahadafl de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por ajad.o deJibramsa del Teeoru, Giro Poetal c letra de fácil cobro

Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

a 18 años el tíe 4‘76 pesetas en la Zona primera y de 4‘2 6 
pesetas en la Zona segunda.
# 1 - Segundo Año Triun-
íal. ~ El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
Urries.

Inspección Provincial Veterinaria
47

CIRCULAR
Habiéndose prepontado la epizootia de sarna ovina en 

ei ganado existente en el término municipal de Sajazarra; 
en cumplimiento de lO prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 26 de Septiembre de 
193á. (Gaceta del d de octubre) se declara oficialmente di
cha enfoi medad.

Los animales atacados se encuentran en los corrales 
de Braulio Ortíz Gordo y joña Elvira Riaño, señalándose 
como zona sospechosa los terrenos limítrofes a la infecta; 
como zona infecta los terminos Olmo Aguachal, Valle, Pon- 
zabala, Regorreta Escarza, Cillas, Gado y Caldera.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
aislamiento, empadronamiento y marca de los animales 
enfermos y «ospechosos; prohibición de venta y las que de- 
oen ponerse en práctica las citadas y el tratamiento ade
cuado de los enfermos.

Logroño a 4 de enero de 1938.— Segundo Ano Triun
fal.— El Goomador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes.

CIRCULAR 48

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el término municipal de 
Aguilar del rio Alhama, que fué declarada oficialmente con 
fecha 27 de marzo de 1937.

Lo que se hace público pára general conocimiento.
Logroño, 4 de enero de 1938.— Segundo Año 

Triunfal. Saludo a Franco ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

CIRCULAR 49
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Reglamen

to de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la vi
ruela ovina, en el término municipal de Manzanares, que 
fué declarada oficialmente con fecha 3 de octubre próximo 
pasado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 4 de enexO de 1938. — Segundo Año 

Triunfal.—Saludo a Tranco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

CIRCULAR 46
JORNALES EN LA AGRICULTURA

Para completar la regulación de los lómales mínimos 
agrícolas de la provincia, se señala para ios jóvenes de 16

CIRCULAR 10
Con esta fecha se autoriza al Alcalde de Ventrosa para 

que proceda a echar extricnina en los montes de la juris
dicción a fin de exterminar los animales dañinos, por un 
plazo de diez días, y pasados tres de la publicación de la 
presente en ei «Boletín Oficial> de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento y a 
fin de evitar ios daños que pudieran originarse.
Logroño 31 de diciemore de 1937. Segundo Año Triunfal. 

—Saludo a Franco: ¡Arriba España! - El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Urríes

Diputación Provincial 
de Logroño

CÉDULAS personales

E»? uso do las afrihucioees q<ie 
me ostáo conferidas y s propuee 
ta del Reoaudrdor Ejecutivo de 
Oédules Personales de esta Di pu 
taoióo, don Félix Áraacóo, he te
nido a bien nombrar Auxiliares 
de dicho Kco .udador a don Fer 
mí»í Encndüzo Lolgorri y r don 
Mariano Cu’írtero Cu^rtero, rosl 
dentes en Santo Domibgo y Nava 
rretü, resp ctivameoU*, en cuanto 
s¿ refiere al cobro de Cédulas Per
sonales en período ej^’cudvo p^ra 
Iss Zonas de toda la provincia.

En su oonaeouenoia pido y ex
horto fl tas Autoridades de la ju 
riadicción donde actúen dichos se
ñores, como Recaudadores Ejeou^ 
tivos de Cédulas Personales, que 
del mismo modo que al Agente 
Recaudador les presten ei auxilio 
moral y material necesario para el 
mejor oumplimiecto del fin que se 
les confía.

Lo que se hace público po- ma- 
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades 
interesadas.

Logroño, 4 de enero de 1938.— 
Segundo Afio Triunfa'.—El Vice 
presidente, Hilario Am^livia.

■ ■■I-

Admlniítrac'ón de Josticia
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

52
Como Secretario interino del 

Juagado de Primera Instancia ds 
esta capital, y acordado por el se

flor del mismo, cito y empla-
so a todas aquellas personas a 
quiénes en su día puedan corres 
ponder los derechos sobre la* he- 
renoias d o dofln Julia Torres 
SáSDz y don Andrés Msrielo Ruis 
de Ocenda, vecinos qu3 fueron de 
Pagano*; para que en el término 
d*' quince días comparezoao y coa- 
tosten ea demanda que ante este 
Juzgado propuso oontr=i dichas 
herencias el vecino do esta ciudad 
don Emilio Orrufio Martínez, pre
viniéndoles que en otro oa«o les 
parará el pc^rjuioio a que hubiere 
lugar.

Y pera insertar en el Boleum 
OwojAL de esta provincia a los 
rfeotos ordenados, firmo la pre* 
sonie en Logroño a veinticuatro' 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—El Secretario in
terino: P. H , Gómez.

.^éíoísWd Maníeip'i!
EDICTO

58
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1988, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término do ocho días, lo quo se 
a' uocia en cumplimiento y « Ies 
efectos del artículo 6.* del Rea! 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

Lo que se hace público por me
dio del presento, p*ra conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Níij T», a 26 de diciembre de 
de 1987.—Segundo AfioTriunfal. 
—Ei Alcalde, Aniceto
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ANUNCIO *
•15 ‘

Habiendo sida formado ’ Met ;• . 
oala iadustrliii término manio^p»! | 
correapondieote el próximo ejer3 
oioo de 1938, quede ex!?n“tt*! ftl J 
públino Pn Ift Secreteríe de 
Ayuntamiénto durante eí plszi^ de 
d’cz dits, c Íoa efeoioe de veclsmi^ 
CiCD’’?.

Viiletnedhoa Iregua, 50 dicieia 
b?e de 1937. Segando Año T;íu.t 
f»!.—El AIcsíde, Arg»)l L^p’.cnt .

EDICTO
2

Formado por f ste AyunUraien 
¿o o! proyecto d?" prtsopu sto coc- 
Bicipal ordÍE.^r’o p¿rs el ejeroício 
de 1938, quedTi rxpu^sto ft! púVv 
oó eo la áecratorU mualoipal p r 
término de ooho días, lo que ae 
a DUO oía en cumplimiento y « loa 
efectos deh articulo 5.® del 
Decreto de 23 d^ sg jato de 1924.

Lo que ae hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyentes 
jpitereaadoa.

Bftdarán, a 30 de diciembre de 
dé 1937.—Signado AñoTriunfa). 
—El Alcalde, (Ikgibl ).

ANUNCIO
8732

Aprobado por este Ay un la mí’nt-. 
el preauuusato ordinario para 
el alercicip de 19 8, quedn expues
to >1 público en te Secretaria mu
nicipal por término de quince iba, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince dise, a collar dí'sde la 
terminación de la « xpoaieión al 
público, podréq interpon^rsí re 
clamacionea ante la Delegación de 
H-scienda de ea^a p^ovieci-, ptr 
íoa motives sèù^i^doÿ ea el ártico 
lo 301 del Estatuto municipal.

Macjsrrés, 27 de dicíembro. 
de 1937.«Segurido Afto TcIuti- 
UI.-bEI AîcÉîlde, Félix Ferüándf-z.

EDICTO
8716

Aprobado por el pleno de este Ayunta- 
mieato el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1938, queda expuesto al pú- 
blico en la Secretarla municipal por tér- 
mjpo de Qujnce días, finido el cual duran
te otro plazo de quince días, a coutar des
decía terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de .esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el articulo SOI del Est&tute municipal, 
* probado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Almarza de Cameros a 2S de diciembre 
del937,—Segundo Año Triunfal .—El Al
calde-Presidente, Vjbano Gutierrez

EDICTO
3607 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1938, queda expuesto al público en la'Sc- 
eretaría municipal por término de ocho 
días, finido el cual durante otro plazo de 
ocho días, acODtar desdo la terminación 
de la exposición al público, podr&n|inter- 
ponerse reclamaciones ante la Delegaelón 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 dei 
Jbtatuto municipal, aprobado por R. D. de

f , R ; - r-.

•'í :

8 de marzo de 19*4.
Torroba, 27 de diciembre de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.—El Alcalde-Pre
sidente, Anselmo Lopés.

EDICTO
3698

Ap*obado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1938, queda expuesto a pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o>ro plazo de qn'noe días, a contar 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el artículo SOI del Estatuto municipal, 
aurobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Luezas, 27 de diciembre de 19*7,— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde-Pre
sidente, Facundo Terroba.

SUBASTA
3688

Habietdo quedado degierle 
fnlía de liciiadores, 1 a iegunda 
Subasta CUARENTA hayas d4 
Monte Mayor, coa 57'350 cúbicr?» 
maderables y ochenta estereo» de 
lefia y su tasación es de lpl3'95 
pesetas, se anuncia 1« TERCERA 
Subasía para el dU NUEVE de 
QnflTñ' próximo venidoro. con un 
10 por ciento de rebaja sobre el 
precio de tesar^óD, o sea en 912 56 
pesetas, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Casa Conslaíorlaí bajo mi 
presíd^nola o Concf jal eo qukn 
delogue, a las ONCE Y MEDIA

Liguna de Cemsiroe 24 dé di
ciembre de 19.97.—n Año Triur 
f«l—El Alcaide, C. Ifilguez.

.......

Anuñcí<ys pïiçjajes 
CoMfÊ'^ÈE MONEDA

EXTRANJERA
Gambles do compra de monedas 

pubUcadoá el dis 27 da diciembre 
1937, de aoosfdo con les dispoai- 
oioBes oficiales:
Divisas proesdení^ de exporlari r
Franca» 33‘25
Lbrrs 4245
DóUrí^s 8 58
Liras 4516
Ffíídcoj, suizos 196'55
Rcichamsrk 8*45
Beb;fía 144'70
Florlnos 472
E?.óudos 38‘€O
Peíío monede legal 2 65
Corona» checag 50 00
Gorooas suenas 2*19
Ooronaa norucgsa 5*14
Gorenns danesas i’ o
Divisi^ Itéras iiupoi éadas tduniaria 

y de üniiit ámente 
Francos 
Li’í ras 
Dólares 
Francos suizos

41 65 
53’05
10 72 

245*40

Comisión do Agricultura yTrabajoAgrícola
Anuerdo» de la Comisión MixH Arbitral de la Prodnooióa Agro Fabril Azuoarera

Capo rl-ot vo de oortratación, eorreapondie e s h fábrica de la P jb'a 
“• M- n. a la de Maoargueoa ’

*®* Itl- Id, c la de M’ssón

Eenudoa 48*25
Peso monede leg»l 3*50

•——------------- —* —•——.

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

SUBASTA DE OBRAS
3758 

El próximo díi 31 de enero de 
1.938, a les doce horas en punto, 
er la Ssta Capitular do e?íe Exc- 
mo, Ayuntfimiebto, tendrá ¡ug»r 
la subasta de cb as de <Pavimen- 
táclóu de la Plaza de Barriocepo 
y final de la Calle del mismo nom
bro, b ajo I? presidencia del Sr. 
Alcalde o Teniente ae Alcalde en 
quf5n delegue.

Tipo de srbaata: 4 655,07 peeo- 
far

Preseníeción de Pliegos, ea el 
acto mismo de la eubts'a.

Depósito provisional, 231,75 pe
seta*.

Fianza deflíátiv», 01 diez por 
ciento del remsp\

Forma de pago, ua solo plazo, 
contra otTííflcaoión, «1 SqúI de la 
obra.

Letrado nara bdstanteo de po
deres, cualquiera de los incorpo- 
radoc fií .Colegio de este capital.

El expediente conteniendo loa 
Pliegos de condiciones, puede ser 
examinado en la Iníervenéión mu 
Dieipa! todos los días hábiles, a 
las horas de diez a trece.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., que vive en....calle de..., 
n®.., ex^terado del Pliego de con
diciones para las obras de «Pavi- 
mcníaolón do la Pieza de Bsfrio- 
éepoy flBalde H Calle del raía- 
mo-nombres, acépía quéfalas y sé 
comprometes efneutar éstas con 
arreglo a los documen tos técnicos 
que obrasen el’expedieníe resp^^c- 
tivD, en la cantidad de..., ps8etss(«c 
consignará la cantidad* en letras y 

en cifras), adq uirisndo «ste compro • 
miso su nombre..,, (propio o de 
la Eniidad o persona cuyo cóm- 
bre se eftlampará con exaotitur). • 
Logr fio, .. de..., de 193...

(Firma -del licitador)
Logr fio, 80 de diei<irrobr' le 

1957.—SzgQudo Afto Tría?far.— 
El Alcalde acoideotaL Tcmáa Mo
reno Gírbayo.

Secretarla de Guerra
CUERPO DE mutilados DE GUERRA

\ HABERES - 
Tóniendo Poiícja de que por al 

gnnos Ayuntamisotos o Pagadu
rías se demora el cumplimieoto de 
la Oí’den dírl6de marzo último

(B. O. númA-A 148) referente d la 
«ntr’ge de sus habares a ’^utili- 
dos c ioútile», y con objeto de 
evitar que los individuos que tan 
g- üCrosanieDte dieron su sangre 
por la Patria sufran retraso en el 
percibo de los mismos, hasta tan- 
o se pi omulgue el Reglamento del 

Cuerpo de Mutilados, se reitera el 
más exsota cumplimieoto de los 
preceptos vigentes contenidos en 
laa Ordenes de 31 de mayo, 2 y 22 
de s^^pUembre y 14 del oorr ente 
(BB. 00. números 225. 521, 348 y 
422), y como aclsracién do los 
míptno®, se dispone:

1.* Los heridos de guerra del 
Ejército o Milicias, al svC dados 
de s.lta en los Hospitales como 
muíiiados absolutos, ioúilles tota
les o temporalee, útiles para *er« 
set violes auxiliares, p^^ra cura 
ambulatoria o oon permiso d e 
convalecencia cuando exceda de 
un mes, serán provistos por la 
Dírreoióo dé los Hospitales de un 
certificado acreditativo de su con- 
dicióo, en el que constará el Cuer
po o Milicia a que pertenezca y 
punto donde vayan a residir; este 
oert fleado lo presentarán en el 
Ayuntamiento o Pagaduría corres
pondiente y servirá, en unión del 
justíHcante mensual de la Revista 
administrativa, de acreditación del 
derecho al percibo de sus haberes*

2,* Los Ayuntamientos pon
drán especial cuidado en atender 
al personal que se halle eu estas 
coodioiones, ectregáadoíes oon 
puntualidad debida sus haberes y 
formalizando un cargo que, en 
unión del justificante citado, cur
sarán sin demora al Cuerpo o Mi
licia a que pertenezca el interesa
do.

«3.* Los Cuerpo*, Milicias o 
P8ç.8durtaa organiz?rén es»e ser- 
vioio, utilizando para sí1?o ai per- 
sosal qu« tenga efenío, útil pura 
servíCíos euxiharee o solioltaado 
do la Autoridad Mílimr los ele
mentos que necesiíea, para satis
facer sin íotri^iío su* haberes a 
todos los ïnd.îvi nos s que se refie
re la presentó Orden, y asimismo 
reintegrarán a loa Ayuotemieotos 
con toda urgenoia el importe de 
lo* osí-gos que los remitan, indi-, 
oándo'es las retifleacioues que 
procedan pr^ra mosca sucesivos.

Lo que sa h^ano púbico ea este 
periodico oficial encargando a los 
Ayuj3|tam,eútos el más exsoto 
oumplitciento do la preinsorca dis
posición.

Burgos de 28 diciembre de 1987 
=3égundo Aflo Triunfal». 21 
Genera' Sacreterio, Germán Gil 
Yusta.
{Del ^Boletín Ofieial del Bstado^.-^ 

Burgos^ 31 de diciembre de 1957 
436).

(Continuación)

25.550 T. 
18.835 T.
59.536 T-
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fl de ener? de IMS

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id.

Gunoa efectivos de las demás

gOLFïIN

Id a la de Aranjuez 
Id. a la de Argsnda 
Id. s la de Benalúa 
Id, a Ia.de Baza 
Id. a la de Adra 
Id. a la de Guadalquivir 
Id. a la de San Mfguai 
Id a la de L0.3 Rosales

32.196 
41.407 
31.263
26.660
8.270 

41 876 
37.223 
55.575

T

T 
T. 
T. 
T. 
T.

fáb’*R*a‘» ro^n'^ionr.djss en'ei i^cuer- 
do H): idé'»*?0O8 a los que como 

^nominales figuran en ?,í mencfo- 
nado acuerdo.

L) Que aprcelacdo en 140 000 
tonelada» la cantidad de azúesr 
salide a consumo en ei’rasrcado 
nacional du-nnío la cficipaña 
ventas 1936 37, ss cifre '-Sin'2LÓbO 
toneladas ía cu oda global de ísa 
exi^toneias ressrvsbrBs a qué s'a 
refiere el artículo sggu^ido de la 
Ley de Azúosre»; que este úHimo 
tonelaje se reparta entre las fáori- 
caa obligadas s dicha retención 
proporoionalaieRle a Jas produc 
o ones por ellas obtenidas en la 
campaña 1986 37; y que, en cohíc- 
c.UjTaeia 000 ejros principios, isa 
OüU-i ladea totales de azúcar quo, 
cem ' Tíísarvab’es en i.” de no- 
viembrv, de 1937. se "slgoec a Js,a 
dífftrent-as empresas rzuoarcras 
qu? o conHuceción «e citan, «nn

celaje de oontrstación asîgnaâo a 
c^da ana de elMs on la campaña 
do.p7odaootón de 1937 38, y atri
buyendo a la remolacha recibida 
un rendimiento medio indoatrhl 
de’: doce y medio por ciento (12‘5 
por 100.

N) Svalufldaa las iispoHbi!’ 
dades a qu-- se refiere el pre-A 
dente acuerno, y estimsirdo én

deRomintrá f4Í8;r,prc íf. SvGÍcdGü), 
de... íoneladñ.s do ”cmolacbn fzu 
carcrar a p;«idGoir* rl^íérojieo
mun’clpsl d9 .. g?? ’o* 
condiciones que rsás
dotsn ií, r 
1938/39, y’ p^ra 

c. pío do vïndi; 
ca 1 o sucesivo

reû^s y

130.000 if ? oantidftd ÎBÎèl
4« «zúo^r en la c?ímpsfli 1937 38, 
los cupos provisionales de venta 
con dicho objeto esignados a ca
da empresa xon los siguiontes: 
Sociedad Gral. Azucare

f« 80.122 T,
Ebro Gía.dé Azucares y

Alcoholes 44 017 T.
Compañía de Industrias^,

pf-mp-G ¿ 
calas qu?* 
ladsT es..

las eignientes:
Sociedad G r a 1. Azúca- 

oarera
Ebro Cía. de Azúcares y 

A^enhoVa !
Cí« de Industria?) Agdoo-

Agricoles
Sdad. Industrial Gaste- 

Mane
Azucarera de Sevilla So

ciedad Anónima
Grupo de 'Azucareras 

Granadinas

51.600 T.

10 796 T.

5.441 T.

5.385 T.

5 029 T.

— - Página g

1® remolacha de trasplante, siem
pre que el cultivador de que se 

M h?ya podido hacer la 
siembra dir«ois, tJdgándose, en es
te caso, la remolacha de írasplan- 

>aua precio de cinco peaetas 
menor que el que se pague en las 
mismas Iccalidades por la remola- 

. cha d:í siembra directo.
CAPITULO II

V-.-XVMX» J î

9.^aU&U ne 3

enírega?
•o? - or i)., (qne
8 e d<»n0tnííí-M

)í i LX’.bü?-

SvUdxd inatû' 
preûïo y oorf Lu co ri'

diciones que geñsMtí >n Its si
guientes:

ESTIPULACIONES 

CAPÍTUIO I ' 

Si¿mbr& .
1.* La facilítará ti ful-

CuUivoB y aQticipos
5.* El cultivador, cuando la 

piôDta alospce ©1 sufioiente desa- 
I upilc, procederá g acisrarlsb de- 
I jando una sola plañía en cada gol- 
I pv, kM forma que, i na vs» hecho 
I til entresaque, e! número de plan-

wa put laouo ouducadru sea de 
diez o ooe. Sin autorización del 
Jurado Mixto, en loa casos justifi
cados di úi4ií. nascenoia o pérdida 
de gran parte ¿e la cosecha, no se 
permitirá a&ocier este cultivo a 
ElDgún otro anual.

81 por mala uascencla u otra 
causa considera el cultivador con-
Vto Süte labrar un campo, aoUcI-

las
Slad. Industri?.! Caste

llana
Azucarera de Sevilla, So

ciedad Anónima
Grupo d a Az^icsreraa 

Granadinas
Aziicar^rft d?? Aulequera
Az icarera de don Garlos 

Eüguio
Agrícola Inda«.ríal Nava

rra
Alcoholera Agrícola del 

Pilar
Nu?a. Srr?. del Rose,rio- 

Salobreña
NtP-í. Sra. del Carmen-

Torre del Mar

5.123 T.

1.198 T.

467 T.

1.432 T.
348 T.

300 T.

940 T.

865 T.

260 T.

153 T,

Total 11.000 T.
M) Que para apreciar provi- 

sbnaimeute Ms disponibiiidadea 
de vont» do cada empresa en la 
empaña 1937 38, teniendo en 
cuer/a la inmovilización determi
nada por el acuerdo anterior, se 
computes las existencisa proco- 
dentes de oada fábrica referidas a 
1.® de noviembre del año actual, 
o % la fecha de oomi<*czo de la 
ú tima campaña do fabricación, si 
come: zó qcn ’^Dtorlorid«d a la iu- 
dic^dr; que para la misma. ünati- 
dad ae considere como produccio
nes de M campaña 1937 38: paro 
las fAbrioaa de csña las estimadas 
como efectivas de la última Zifra 
y para las do remolacha las pre- 
su 4"S atribuihies a las mismas, 
estimando como base de reoep- 
oión el setenta por ciento deito-

Azucarera 
quera 

Azucarar*
Córdoba

Azuc5rera 
, .Eugijí

de Ante-

8 R fael de

de D. Garlea

Agrícola Industrial Na
varra

Alcoholera Agrícola del 
Pilar

Ntre. Sr». del Rosario- 
Süíobreüa

Azucarera de S Francis
co Salobreña

Azucarera {La MsIcJche- 
L;jú de Lo brea 
Azucarera La Encama 

cióa Almufléoar
Azucarera Motrileña
Azucareras del Grupo 

Larios

TOTAL

14.175 T.

2.522 T.

178 T.

1 416 T.

8.345 T.

^.993 T.

2.675 T,

499 T.

1.099 T.

436 T.
986 T.

2.700 T.

230 000 T.
O) Los cupos provisionales 

definido» numéricamente e ñ 
Acuerdo que actecede se Tcctifl- 
ceráo ccDvenlentemeote par» es- 
tiíbieccr los definitivos oorrespon- 
dientes a la actual cam >añs de 
ventar, depurando los dato» que 
influyen en su determinación 
cuando ultimada la próxima mo
lienda de la fabrioao'ón oañ -ra, se 
puedan oonçcer con lo precisa 
exactitud las producciones reales 
d*» todas Isa fábricas azucareras 
de España durante la campaña de 
producción de 1937 1938.

P) 80 egtabh'a? como contrato 
tipo para ia contratación de remo- 
Isch» •z’ícarern ah i» campaña 
1938 38 el que a continuación ee 
inserta:

CONTRATO DS COMPRA- 
VENTA, que formaliza, de una 
part í, en coneeplo de compradora 
la Sociedad... (quo en el desarro
llo sucesivo de esta Dooumeuto ee

tivador hasií* el 15 de febrera en .ai * -----------
Is.z .aas lA 8.«,
L"ón, Vitoria, Mira da. VnUtdoHc S u, 7 opoMona sntorfiaolúB, de- 
Palencia); hasta el 1.’ de marzo, én|,.,„ ’ «b“uar en
la» 2.*, 4 *, 5 • y i* ,Nsv!ir. - j R 5 ’ ‘«¡antús que en cual-

Ja, Avagón, Lérida, Móezórs, Casti
lla Ja Nuev); ha,'ta U do di
ciembre, en Mí 8.* y 9.* (Córdeba 
y Sevilla); h^sta el 31 de enero, en 
Is 10.* (Granad.=»), y hasta el 1.® de 
diciembre,.en la zons ll."(MáIg- 
ga), U Hemií e ds r Ácoí ichu azu
carera, de garantías Agronómicas 
suficientes, en le car»tidad que el 
Jurado Mixto Remolachero Azu
carero '3e la Re, íós. . señala para 
la producción de ía remolacha 
contratada.

El precio máximo'que por la se
milla podrá por;3lbir la Sociedad 
será el de 2 pesetre kilo para M de 
siembre, y ©1 de 2 50 péselas kilo 
par» la de sieoibí í?, de cuyo im
porto s*ti9f?rá el cultivador una 
mitad al hq .eree cargo de !t semi- 
Ib, y el resto le será doaconUdo 
al liquider cou îa Sociedad el im* 
porte de la remo'-.nh^ entregada^ 
El reparto de semilla hsrá por 
la fábrica, padMndo istçrv^nir ipo 
ouhivadqr.îs ça $1 mismo, a Uf vS 
de bs ag^u.pîciouGtprof.^sioüRiès;

quier concepto hubiere recibido, 
excepto si va a verificar nueva 
tiiembrd tío remolacha en eí mis- 

I mo terreno y durante el mismo 
año agrícola.

[ 6,* Guando la remolacha esté 
plantado o verificado el entresa 
que, si la planta se eacueotra en 
buenas condiciones, a Juicio del 
eí?carg».iu de la Sociedad, ésta 
adeiautará en metálico, mediante 
recibo, a los labradores que lo so- 
licifen y ella eatim© convenleitie, 
para ios gastos de cultivo, a ra
zón de cinco pesetas por tonelada

que legalmente lea representen 
2.* E! cultivador que ?í8 ob iga 

do a no emplear otra simloníc que

contratada, no pud^endo exceder 
los antioipos hechos al cultivador 
por abonos y metálico de 12 pese
tas por tonelada contratada.

Estos anticipo», tanto en abonos 
como en mrtálioo, no podrá inver
tirlos el cultivador más que en laa 
necesidades del cultivo de la re
molacha contratada.

7.* Si al cultivador deaea que 
là Sociedad Í€ onticipe abonos mi/ 
nsrales, ésta podrá suministrárse
los en cantidad de 4 pesetas para 
loa superfosfatoa y 3 pesetas para 
abonos nitrogenados, por tonela
da dû remolacha contratada.

No se anticiparán abonos niiro- 
genodosen la cantidad anterior
mente señalada mientras el culti
vador no se hubiese abastecido 
del Buperfosfato en In cantidad 
que antes se marca.

la f .cidtRdn n«r ig Sociedad, pu. 
diendo ésta rechazar la remolacha 
que no proceda de la semina por 
ella sumintatreda.

8.* La siembra, que no podrá 
verificarse daspaéj del 81 de ma
yo, no se pod.á realizar tampoco | El cultivador deberá recoger el 
para la oempafla a que se refiero I abono en el punto que se indique 
e«te contraío en tierras que la ho- f por 1® Sociedad, firmando el opor 
yau llevado oa cultivo en ía acíe- - rocibo, y el importe «ele tes- 
rior. I contará en el primer pago de re-

Lfc remolacha qua no haya aido 
sembrada en íaa condioioDéa sefia- 
hdas, no será «dmítlda por la So
ciedad.

moiacha.
Para la campaña a que se refie- • 

re este contrato el precio del abo
no será el de su coste «n la esta-

4.* En las zonas de Aragón, oión de destino.
Navarra y Cataluña, exclusiva- Sociedod que lo estime oon- 
meote, el Jurado Mixto autorizará veniente podrá «atregar al oulü-
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vador ' □ lugar de abonos su im 
porte en metálico, qu ddaedo obli- , 
godo a justificar la adquisición ce 
aquéllos antes de percibir el anti
cipo en metálico a que ae refiere . 
la cláusula anterior. I

8,' Queda terminantemeaíe 
prohibido quitor las hoj is a la re
molacha, ni en todo ni eu parte, 
antes de se? arrancada para su 
entrega en báscula pudiendo la 
Sociedad oo admitir la remolacha 
en la que se conprueb© cometido • 
este abuso. ¡

CAPITULO III ’

Recepción y d souenlos
10." Si po? un rendimiento cul

tural superior si calculado tuviese 
el cultivador una cosecha mayor 
que la fijada en est-» contrato, la 
Sociedad compradora se obliga a 
recibir hasta un 5 por ciento más 
de la obtenida au regadío, y hasta

El comienzo y término de sus
pensión de rooepcióíi se notificará 
coa tres dlaa de ?.ntioipacióp, por 

niodíáííte bandos yI O aiôDC»
anuncios en las básculas.

14.* Las basculas se Irán abn- 
i endo por la Sociedad, de acuerdo 

con el Jurado Misto, en el número 
y a medida que lo exijan ‘as nece
sidades de la recepción.

Cada báaou’a tendrá su equmo 
propio y será i^nprea rd del tik'it 
que eníregsrá al culi vador.

Se recibirá ea oída báscula sir
te horas y raodi^ al día, haciéndo 

• se la distribución del horario de 
i acuerdo con la Sociedad y los oul- 
i tivadoros o quien loa represente, 
I de conformidad con lo establecí 
I do «obre este extremo por el Ju- 
* rado Mixto.

15.* E’ conductor viene obli- 
gído s quitar del O'»r.*o, antes del 
peso las rope? k? c^-baderas y to | 
dos los demá? efectos que en él | 
se lleven y que pued‘?n dar lu :ar | 
a eror o fraude en la determina |

conlorMidsd de todos los cultiva 
dores, éstos presentarán la remo
lacha en la Jorma acostumbrada.

Lr Sociedad no t eñe obliga 
ción de recibir la temolaeha que 
se presente con holos o que no 
esté sana y eu buen estado de 
ootservdción.

‘ El descuento por tierras será 
siempre el correspondiente al que 
lleve la remolacha; en tiempo nor-

- m^l procurará el cultivador que 
n0^0X0©da del 8 por 100 ni del 12

I cuando la tierra esté húraeda por 
I lluvias, teniendo derecho la fábú- 
IOS, cuando 'se superen esos tontos 

pof ciento, a no recibir la remóla 
cha hasta que se presente en con
diciones.

La loma de muestras se hará

enajenarlo. Eu los casos de cam
bio de dominio en las fincas a que 
se refiere este contrato los frutos 
qu darán siempre afectos a ¡as 
responsabilidades derivadas del 
mismo.

23.* La Sociedad nombrorá en 
cargados de vigilar el cumpli
miento de este contrato, a los que 
el cultivador permit rá que entren 
en los campos contratados para 
inspeccionarlos, fistos encargados 
podrán asesorarse de los propios 

i cultivadorí’s en las dudas que tu- 
I vieren. La Sociedad puede tomar 
I muestras para analizar la remola-
t

un 10 por ciento de la cosecha en . 
secano, sobre 1 a contratada al 
mismo precio y en ignaks condi 
dones. :

La Sociedad admitirá también 
sobre el aníerior exceso hasta un 
10 por ciento más de la remolacha 
contratada, pero, ©o cal© ooso, se 
la considerará ooino producida en 
la campafia siguient?, pagándose 
en lo recepción de dicha compefit 
al precio de este contrato.

No se admitirá remolacha a pin 
gÚQ precio por encima de los ti
pos de exceso anteriormente au* 
toriztdo. La ínfroclóa de este 
acuerdo se castigará con las s^n- 
oiones seíialadas en el último pá 
araio del arííoulo 2.° de la Ley de 
Azúcares de 23 de noviembre de

; ción de la cantidid en kilogramos 
L de Is remolscha qut en el se cor- j 

dnzoa. Asimismo se cuidará torn j 
■ bléa de quo todas las caballerías i 
i lleven el bozal puesto, para impe * 
I; dir que puedan morder la remola - - 

cha.
El cultivador descargará la ro 

¿ molacha por su cuenta a mano o 
coa oroa de bolas, según la eos 
tu tab re de la localidad, por la par
te superior del carro, en los vago
nes preparados el efecto, y si no 
los hubiere, í»n ©1 sitio y en la for 

; ma que indiquen les encargados 
de la Sociedad, no pudiendo tirar 

7 la tierra que quçde en los carrea o 
' medios de iransportsr hssti dea- 
; pués de pasada ésta para su tara, 
¿ a cuyo efecto no se admitirán los 

carros que ro lleven el fondú bien 
; oerrado cor» esteras o ptños y los 

tableros sin agujeros ni rendija?, 
.j Guauuo el cultivador tire la lie

cha cuando lo eres conveniente, 
dando vales o autorización que 
sirva de jusíifioí^nte de que aqué 
lias se destinan a ese fin y para la 
propio Sociedod.

24.* En el oaso de que el oulti- 
, vadoj necesite subproductos de la 

®," ’•??,**■*' ‘°"*' "® •"S**“* ’ I '"bJ'OMiún para el ganado de an 
cinco kdogra^üos, opeiondo paral j 7 a a© su, f a 71 □ . V I propiedad, la Sociedad le daráel efecto del depoueato sobre la § 7 ” °®™

- preferencia sobre otro comprador

il

por medio de oroa, el azar, por * 
embae partee en cualquier zona 
porensimadel tercio inferior, y |

totalidad de lo muestra recogida 
18.* La Sociedad anunciará el

' cierre fîeüoitivo de Us básculas

psra adquirir los que le sean ne
cesario.

«I VavriTJ láCIxUlvITV latí iwS UQOuUIQO ¿ nc ft Q* Id • \ •
, j- jí j °* la Sociedad tuviera co'# POP lo menos oon diez dias de en- i uocimiüuto de que toda o psrleX 

V tícipaoión, durante ios cuales es-1 la remolacha objeto de est© ©on 
- tiráo Jodas abiertas. I trato había sido contratada coa

Pasado este plazo, se seguirá 1 fábrica, se reserva todos loa 
recibiendo en fábrica mientras f Pudiera ten-r para

® r jcl. maoiones y eoolone» judicia 
I-^H de cualquier orden.; huh»erc r tmola ho en los silos.

19.* La Sociedad admitirá la

1W5
Guando la cosecha total de una 

localidad o íórmito municipal aea 
inferior al cupo do contratación 
asignado, no se ap'ioará j las son 
ciones a que 2e refiere esta eaü

rra antes de verificada la tara, se 
le impoulrá en el descuento e!
aumento que estime equiUtivo el 

.. receptor sin perjuicio de la acción

intervenrióD del oubivador en las 
oporaciones de peso, dísoaento y 
descarga.

" Las diferencias que puedan sur 
gir en la recepción se someterán a

i la re-oíución amistosa de los cul- 
¿ íivadorea o sus representantee y 
I de la Sociedad; si no hubiera 

acuerdo, se levantará un acta de 
los hechos ocurridos, que se en- 

; viará al Jurado Mixto, acompefl^-
G da de cuantos antecedentes a« jnz- 

que corresponda ante el Juraoo gnon necesarios par í la résolu

pulaciôQ, sdivo es iot casos
cultivo fraudu eoto.

11.* Asimismo, la Sociedad se 
reserva el derecho de tomar cuan 
tas medidas estime oportauas du- 
raote el periodo de recepoióu al 
obge.o ea garantizarse que la re 
molaoha entrada en la fábrica pro
cede ÚDioa y exolusivamenU de la 
cofiiratada por ella con el opHívb-

i Mixio o los Tflbunaloa en an caso. ’ ojón quq proceda.
í 16.* E! paso hibrá de efectuar- i 
¿ se en los días y horas que se flj-m | 

a presencia del que conduzca la | 
mercan cía, • teniendo derecho el |

4 culdvador a la comprovaoión y
I ex-men de la bárcu’n, por ai, o 1 , avaliéndose de representación, que 2 tivador al precio de... |
I podrá recaer en la Asociación | El precio de Is remolacha se es ।
1 profesional a que pertenezca, o en | tienda siempre puesto en fábrica |

cualquiera otra individual o jurl | mái próxima, aunque cuando éste |

CAPITULO IV 
Precio y pago

28.* S^rá de cuenta del oulti- 
de todo impuesto o 

arbitrio establecido o que se esta- 
bkzoa sobre remolacha por la 
proviocia o municipio.

En cuanto a las coctríbucinc?s 
o impuestos del Estado, se estará 
a ‘o que se d aponga para cada 
i 00 de ellos eo las levt^s y regia 
mentos porque se rigóo.

27.* La fábrica contratante po
drá transferir a cualquiera otra 
todos los derechos y obligaciones 
consignados en el presente con
trato, bastando para que los culti* 

! vadores queden obligados con la 
i cesionaria que la cedente publique 
¡ por bsodo la transferencia, res*

20.* La Sociedad pagará al cul- g poodiecdo ésta subsidiariamente

> dios.
I di de la com probación resulta 

que la báscula oo está en las con- 
I diciones debidss, serán de cuenta 
I de la Sociedad los gastos que 

12.' Lj rreoepoión comenzatí J ° contrario, del que haya
cuando, a jansio del DireoiorTé, » „ comprobación r-fe
oico de la Fábrica, de acuerdo con f 
el Jurado Mjxto respectivo, estu j7Lqj precios fijados en el 
viese la remolscha en condiciones ©ontraío se en lie o den por tonela 
de madurez. ' da de remolacha presentada para

13.* La apertura de la« báaou su jntreg» a la fábrica, contoímo | 
las al comienzo de la campaña, es • 1* costumbre seguida en ©©<1© í 

Ï X 1- __ _ ♦--- comarca. No obstante la Booiedal î.TisetS por lo menos contre, días cullivzdorcs, ?
de anticipación, y el plazo mínimo podrá admitir la remolacha oon i 
por el dueberá permanecer abier ; corte plano por el nacimiento de ; 

las hojas inferiores, previo el au-

I de Us obligaciones traosteridss. 
I También el cultivador podrá tracs- 
I feríp sus derechos y obligaoiooes 
I me lisute e 1 presente contrajo,

f no haya funcionado en lo» últimos | «kmpre que estas obligaciones 
í cinco «ños. í queden, a juicio de la Sociedad,
I El pago de la remolscha se lie | d«bMamente garantizadas.

La rrcoepíión cotaenzaîà

ta it recepoiÓD, una ves comersa* 
da, se fijará oportunaneote por el 
Jurado Mix^o de H Rpigióa, que 
determinará también íes turnos 
que regulen la recepción, a ins
tancia de la Sociedad o de los cul 
iivadorss.

mento del precio que se determi
ne. Esie acuerdo, que deberá 
adoptarse antes del 30 de junio 
próximo, habrá de ser general pa
ra todos los oult'vadores que en
treguen la remolacha en una mis
ma fábrica. Si no se obtuviese la

vará a efecto por las fábricas den- ç 28:* Este contrato queda afecto 
tro de los treinta dios siguientes a | ©n todas sus cláusulas a las dlspo 
la entrega de cada froccíón llqui- | aioiones legales sobre casos de 
dable. Las tracciones liquidables ? fuerza mayor.
se computarán por cuartas partes | pvblioa en este <Bo-

tin Oficial del Espado> para gene
ral ooQooimieoto y a loa efeettfs 
que sobre interposición de recur
sos aeflalsn Isa Ordenes de 13 y 16 
de ece^o de 1937. (<Boleíines» aú 
meros 87 y 99).

Bu^'gos, 18 de diciembre de 
1937 —II Año Triunfal —Por la 
Comisión M xta Arbitral.—El Se
cretario, Eernando Benito.—Visto 
bueno: El Presidente, Eufemio Ol
medo.
{Oái ^Boletín Oficial del Esiado».'-^ 

Burgos^ 28 de diciembre de 1937 
483).

partes | 
d« !a remólsch’s tot*l co’ífr^tída. | 

fe
CAPITULO V

CondioionoB generales
21.* La remolacha objeto del 

près nte contrato habrá de cuUi 
varee precisamente en las fínots 
descritas al pie, no pudiendo el 
cultivador luitituirlas por otras, 
a menos que lo autorice la Socie
dad y se consigne la autorización 
como adic’ón al contrato.

22.* El cultivador se obliga a 
estregar a la Sociedad la remola
cha contratada^ sin distraerla ni
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